
 

BASES  QUE  HAN  DE  REGIR  LA  CONVOCATORIA  PARA  CUBRIR 
MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE,  UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO DE 
ADMINISTRACIÓN  ESPECIAL,  CON  TITULACIÓN  EN  INGENIERÍA 
AGRÍCOLA, CORRESPONDIENTE AL GRUPO A, SUBGRUPO A2.

Primera. Objeto de la convocatoria. 

Es  objeto  de  la  presente  convocatoria  la  provisión  como  personal 
funcionario,  mediante oposición  libre,  de una plaza de Técnico  Medio de 
Administración  Especial  con  titulación  en  Ingeniería  Técnica  Agrícola, 
correspondiente al  Grupo A,  Subgrupo A2,  conforme a lo regulado en el 
artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público,  en relación con su disposición transitoria  tercera,  encontrándose 
encuadrada  en  la  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Técnica, 
Clase Superior, Categoría Ingeniero Agrícola de la plantilla del Ayuntamiento 
de Torrox. 

Las funciones que tienen encomendadas son las recogidas en la descripción 
de cada puesto de trabajo incluido en la Relación de Puestos de Trabajo, las 
propias de su cargo, debiendo realizar asimismo, todas aquellas tareas que, 
de acuerdo a su  cualificación profesional,  le  sean  encomendadas por  su 
inmediato superior. Siendo igualmente el horario aquel que se corresponda 
con  el  puesto  que  le  sea  asignado  de  conformidad  con  la  R.P.T.,  y  la 
organización del servicio al que se adscriba.

Segunda. Condiciones de los/las aspirantes.

Podrán participar en los procesos todas aquellas personas que cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española ó cumplir los requisitos establecidos en el 
art.57  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, en el  supuesto de 
acceso al empleo público de nacionales de otros Estados Miembros de la 
Unión Europea.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso de la edad 
máxima de jubilación forzosa para el acceso al empleo público. 

c)Estar en posesión del Título oficial universitario de Ingeniero/ a Técnico/ a 
Agrícola  o  Grado  equivalente  ó  haber  abonado  los  derechos  o  tasas 
académicas necesarias para obtenerlo a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias. En el caso de titulaciones oficiales obtenidas en 
el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación.

Los  certificados  de  correspondencia  de  las  titulaciones  universitarias 
anteriores a la ordenación del Espacio Europeo de Educación Superior a los 
niveles del  Marco Español  de Cualificaciones para la Educación Superior, 
que regula el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, en aplicación de 
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la  disposición  adicional  8.ª,  no  constituyen  requisito  de  acceso  a  la 
convocatoria, al no resultar de aplicación a la función pública.

d)  Poseer  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las  tareas 
correspondientes al puesto de trabajo objeto de estas bases. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso a cuerpo o escala de funcionario, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 
Estado,  no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni  haber  sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público. 

Todos los requisitos exigidos en la presente cláusula deberán reunirse el día 
en que finalice el plazo de presentación de instancias. 

Tercera. Publicación y solicitudes. 

Las presentes bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia  de  Málaga,  tablón  de  edictos  inserto  en  la  sede  electrónica,  y 
Boletín  Oficial  de la  Junta  de  Andalucía.  Las  instancias  (cuyo modelo  se 
acompaña como Anexo II), solicitando tomar parte en este proceso, en las 
que los aspirantes deben manifestar que reúnen las condiciones exigidas en 
la base segunda, se dirigirán al Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Torrox y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento en el 
plazo  de  veinte  días  naturales,  contados  a  partir  del  siguiente  de  la 
publicación de anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en 
día inhábil. Igualmente se podrán presentar solicitudes de conformidad con 
lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. Los 
anuncios serán publicados asimismo en la página web del Ayuntamiento  y 
sede electrónica, tablón oficial virtual.

 Junto  con  la  instancia  los/as  aspirantes  deberán  aportar  la  siguiente 
documentación: 

1. Copia  del DNI. 

2. Copia de la titulación exigida a la plaza a que opta. En el supuesto de 
invocar un título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado 
expedido por el organismo competente, que acredite la citada equivalencia. 

3.  Justificante  acreditativo  de  haber  abonado  las  tasas  de  examen.  Los 
derechos de examen se fijan en la cantidad de 45 euros, cantidad que podrá 
ser  abonada en cualquiera de las  entidades bancarias colaboradoras del 
Ayuntamiento.

N.º de cuenta: ES89 2103 0205 9300 6000 0016

La tasa no será devuelta si el aspirante no realiza las pruebas.
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Cuarta. Admisión de los/las aspirantes. 

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  la  Alcaldía-Presidencia 
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el 
tablón de anuncios inserto en la sede electrónica, con indicación del plazo 
de diez días para  presentación de subsanaciones, que de conformidad con 
el  art.  68  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo común de las Administraciones Públicas,  se concede a las 
personas aspirantes excluidas. Concluido dicho plazo, la Alcaldía-Presidencia 
dictará resolución en la que se establecerá el listado definitivo de aspirantes 
admitidos y excluidos, el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios, así 
como la composición nominal del Tribunal Calificador. Esta resolución será 
publicada en el tablón de edictos inserto en la sede electrónica. El hecho de 
figurar  en  la  relación  de  admitidos  no  prejuzga  que  se  reconozca  a  las 
personas interesadas la posesión de los requisitos exigidos para participar 
en  el  procedimiento  selectivo  convocado.  El  resto  de  actos  y 
comunicaciones del  procedimiento   se publicarán en el tablón de edictos 
inserto en la sede electrónica. 

Quinta. Tribunal Calificador. 

El  Tribunal  de Selección,  que será nombrado por  decreto de la  Alcaldía-
Presidencia, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, y su composición 
colegiada  deberá  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y 
profesionalidad de sus miembros.  La pertenencia al  Órgano de Selección 
será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo  ostentarse  ésta  en 
representación o por cuenta de nadie. 

No podrán formar parte del  Tribunal  de Selección aquellas personas que 
hubiesen realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria; 
tampoco podrán formar parte el personal de elección o designación política, 
el personal funcionario interino y el personal eventual. 

El  Tribunal  estará compuesto por  cinco miembros:  uno,  que ostentará la 
Presidencia, tres  que tendrán la condición de Vocales y una más que tendrá 
la condición de Secretario/a, que actuará con voz y con capacidad de voto, 
debiendo designarse el mismo número de personas suplentes. 

El Tribunal de Selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán 
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas. 

Para  la  válida  constitución  del  órgano,  a  efectos  de  la  celebración  de 
sesiones,  deliberaciones  y  toma de  acuerdos,  se  requerirá  la  asistencia, 
presencial ó a distancia, del Presidente y Secretario ó en su caso, de quienes 
les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el 
voto de calidad del presidente los supuestos de empate. 

Todos  las  personas  que  integran  el  Tribunal  de  Selección,  titulares  y 
suplentes, deberán poseer una titulación igual ó superior a la requerida para 
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la  plaza  objeto  de  la  convocatoria,  y  pertenecer  al  mismo  grupo/nivel 
superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 del Real Decreto legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 

El  personal  suplente  nombrado  para  componer  el  Tribunal  de  Selección 
podrá actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto 
una vez iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente. 
En los supuestos de ausencia de Presidente titular  ó suplente, ó Secretario 
titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los vocales 
designados. 

Las  personas  que  integran  el  Tribunal  de  Selección  están  sujetos  a  los 
supuestos  de  abstención  y  recusación,  cuando  concurran  en  ellos 
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas durante los cinco años 
inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, 
las  personas  aspirantes  podrán  recusar  a  las  personas  que  integran  el 
Tribunal cuando concurran dichas circunstancias.

El  Tribunal  de  Selección  resolverá  todas  las  cuestiones  derivadas  de  la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar 
todas  aquellas  determinaciones  que  estime  pertinentes  para  el  correcto 
desarrollo de los ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a 
fijación  de  distintas  sedes  para  su  realización,  como  cualquier  otra 
contingencia de carácter organizativo que pudiera surgir en el desarrollo del 
proceso selectivo. 

La  composición  del  Tribunal  de  Selección  se  hará  pública  en  el  Tablón 
Electrónico  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de  Torrox  (inserto  en  la  sede 
electrónica), a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en 
el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

Los acuerdos del Órgano de Selección se harán públicos en el citado  tablón 
electrónico de anuncios del Ayuntamiento. 

Sexta. Comienzo y desarrollo del proceso selectivo. 

El  sistema  selectivo  será  el  de  oposición  y  constará  de  los  siguientes 
ejercicios: 

1.  Primer ejercicio: Será de carácter teórico y consistirá en contestar una 
prueba de 100 preguntas de tipo test, con cuatro respuestas alternativas, en 
un  tiempo  máximo  de  90  minutos,  del  programa  de  la  parte  general 
(materias  comunes  y  específicas)  Anexo  I  de  esta  convocatoria.  Las 
contestaciones  erróneas  se  penalizarán,  valorándose  negativamente  con 
arreglo a la siguiente fórmula:  (número de aciertos x 0,1)  –  (número de 
errores  x  0,025),  siendo  la  calificación  de  este  ejercicio  el  resultado  de 
aplicar  dicha  fórmula.  Además,  el  Tribunal  dispondrá  de  5  preguntas  de 
reserva  para  posibles  anulaciones.  Las  preguntas  de  reserva  podrán 
sustituir indistintamente a cualquier pregunta que pudiera ser anulada. La 
calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, quedando eliminados 
aquellos aspirantes que no alcancen una nota mínima de 5 puntos. 
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2. Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos temas, uno de 
la parte de materias comunes  y otro de la parte de materias específicas, de 
entre los dos que se determinarán por sorteo público en el mismo acto del 
examen extraídos de ambas partes del programa de la convocatoria que 
figura como Anexo I a estas bases. El tiempo de realización de este ejercicio 
será de dos horas y en el desarrollo del mismo no se podrán utilizar textos 
de consulta. 

Se valorarán los conocimientos, la claridad y el orden de ideas así como 
rigor técnico y  la calidad de la expresión escrita y la forma de presentación. 
La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, quedando eliminados 
aquéllos aspirantes que no alcancen una nota mínima de 5 puntos. 

3.  Tercer ejercicio: Consistirá en resolver por escrito un supuesto práctico, 
que determinará el Tribunal al inicio del ejercicio, relacionado con la parte 
específica de materias del programa que figura como Anexo I a estas bases. 
La duración del ejercicio será de dos horas y en el desarrollo del mismo se 
podrán utilizar exclusivamente textos legales sin comentarios. Se valorarán 
el  rigor  analítico,  así  como  los  conocimientos  generales  y  específicos 
pertinentemente  incorporados  a  la  resolución  del  supuesto  práctico.  La 
calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, quedando eliminados 
aquellos aspirantes que no alcancen una nota mínima de 5 puntos. 

En todos los ejercicios escritos se adoptarán las medidas necesarias para el 
mantenimiento del anonimato en la corrección de los ejercicios.

Séptima. Calificación de los ejercicios. 

7.1. Normas generales: Los ejercicios serán eliminatorios y puntuables hasta 
un  máximo  de  diez  puntos,  siendo  eliminados  los/as  aspirantes  que  no 
alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos. El Tribunal queda 
facultado para la determinación del  nivel mínimo exigido de conformidad 
con  el  sistema  de  valoración  que  se  adopte  en  cada  prueba  selectiva, 
garantizando, en todo caso, la idoneidad de los aspirantes seleccionados. 

7.2. Calificación de los ejercicios: Las calificaciones para cada uno de los 
ejercicios se otorgarán como sigue: 

Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo eliminados/as 
aquellos/as  aspirantes  que  no  alcancen  la  puntuación  mínima  de  cinco 
puntos. En la calificación de este ejercicio las contestaciones erróneas se 
penalizarán, valorándose negativamente con arreglo a la siguiente fórmula: 
(número  de  aciertos  x  0,1)  –  (número  de  errores  x  0,025),  siendo  la 
calificación de este ejercicio el resultado de aplicar dicha fórmula. 

Segundo ejercicio: Los/as aspirantes serán puntuados/as por cada miembro 
del Tribunal con una nota, entre cero y diez puntos. La calificación final será 
la media aritmética de la suma de las calificaciones de cada miembro del 
Tribunal.  Será  preciso  para  aprobar  este  segundo  ejercicio  alcanzar  un 
mínimo de cinco puntos. Cuando entre las puntuaciones mínima y máxima 
otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o más 
enteros, serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media 
entre las calificaciones restantes. 

Tercer ejercicio: Los/as aspirantes serán puntuados/as por cada miembro del 
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Tribunal con una nota, entre cero y diez puntos. 

La calificación final será la media aritmética de la suma de las calificaciones 
de  cada  miembro  del  Tribunal.  Será  preciso  para  aprobar  este  segundo 
ejercicio  alcanzar  un  mínimo  de  cinco  puntos.  Cuando  entre  las 
puntuaciones mínima y máxima otorgadas por los miembros del  Tribunal 
exista  una  diferencia  de  tres  o  más  enteros,  serán  automáticamente 
excluidas y se hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles para efectuar 
alegaciones a las calificaciones de los distintos ejercicios.

7.3. Calificación final: La calificación final vendrá determinada por la suma 
de las calificaciones obtenidas en cada ejercicio. El orden de colocación de 
los aspirantes en la lista definitiva de aprobados se establecerá de mayor a 
menor puntuación. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a la puntuación otorgada, por el siguiente orden: primero, mejor puntuación 
en el tercer ejercicio de la oposición; segundo, mejor puntuación obtenida 
en el segundo ejercicio de la oposición y tercero, mejor puntuación obtenida 
en el primer ejercicio de la oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspirantes que el de 
plaza/s  convocada/s,  no  suponiendo  bajo  ningún  concepto  que  las 
puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho a 
los/as aspirantes salvo a los/as propuestos/as por el Tribunal

Octava. Relación de aprobados, presentación de documentos. 

Terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal publicará la 
relación de aprobados por  orden de puntuación,  en el  tablón de edictos 
inserto en la sede electrónica del Ayuntamiento y se elevará dicha relación a 
la Alcaldía-Presidencia con la propuesta de proceder al nombramiento de 
funcionario  del  aspirante  que  hubieran  obtenido  la  máxima  calificación 
definitiva.  El  candidato  propuesto  deberá  presentar  en  el  Servicio  de 
Personal los documentos acreditativos de las condiciones que, para tomar 
parte  en  la  oposición,  se  exigen  en  la  base  segunda  de  la  presente 
convocatoria, en el plazo de diez días desde la publicación en el tablón de 
edictos inserto en la sede electrónica del Ayuntamiento de las calificaciones 
definitivas. 

Concluido el proceso selectivo y presentada la documentación en el Servicio 
de Personal se procederá al nombramiento de funcionario. Quién sin causa 
justificada, no comparezca, quedará en la situación de cesante, con pérdida 
de todos los derechos derivados del proceso selectivo. 

En  el  caso  de  que  el  candidato/a  tuviera  la  condición  de  funcionario/a 
público/a, estará exento/a de justificar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo  presentar  certificación  acreditativa  de  su  condición  y  demás 
circunstancias que consten en su expediente personal

Los aspirantes que hubieran superado las pruebas pero no obtengan plaza, 
pasarán a constituir bolsa de empleo como funcionarios interinos, quienes 
serán  nombrados  según  su  orden  de  puntuación  a  efectos  de  suplir 
vacantes que se produzcan por renuncia ó cualquier otra causa.
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Novena. Incidencias y normas supletorias. 

El  Tribunal  queda  autorizado  para  resolver  las  dudas  que  puedan 
presentarse  y  tomar  los  acuerdos  necesarios  para  el  buen  orden  de  la 
oposición, en todo lo no previsto en estas bases. 

Décima. Norma final. 

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella 
y  de  las  actuaciones  de  los  órganos  de  selección,  vinculan  a  la 
Administración y a los aspirantes, y  podrán ser impugnados en los casos y 
en  la  forma  establecida  por  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la siguiente normativa: 

- Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la   Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, 
Real  Decreto 781/1986, de 18 de abril,  por el  que se aprueba del  Texto 
Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen 
Local, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de la administración local,  Real  Decreto 
364/1995, de 10 de Marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado, Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción  de la Igualdad de Genero 
en Andalucía,  Ley 3/2007, de 22 de marzo,  para la igualdad efectiva de 
hombres y mujeres, Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que 
se  establecen  los  requisitos  y  el  procedimiento  para  la  homologación  y 
declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario 
oficial  y  para  la  convalidación  de  estudios  extranjeros  de  educación 
superior,  y  el  procedimiento  para  determinar  la  correspondencia  a  los 
niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de 
los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico y Diplomado, y demás disposiciones de aplicación.

ANEXO I

PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA PARTE GENERAL 

Tema 1. La constitución española de 1978. Principios Generales. Estructura y 
contenido.  Derechos y  deberes fundamentales de la  persona.  Garantía y 
suspensión de derechos y libertades.
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Tema 2. La organización del Estado en la Constitución: Principios generales. 
La  Administración  Local.  Autonomía  Local.  El  sistema  de  atribución  de 
competencias de
los Entes Locales.

Tema 3. El Estatuto de  las autonomías. Organización territorial del Estado. 
Ideas  generales  y  competencias  de  las  Comunidades  Autónomas.  El 
Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. La Ley 39/ 2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: disposiciones generales; de los interesados en el 
procedimiento; de las disposiciones sobre el procedimiento administrativo 
común;  de la revisión de los actos en vía administrativa.

Tema 5. Los recursos administrativos. El recurso contencioso-administrativo. 
La Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. Los derechos de los 
ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. El derecho 
de acceso a los archivos y registros públicos.

Tema 6. El Municipio. Competencias. La Organización de los Municipios de 
Régimen Común. Órganos necesarios. El Alcalde, Tenientes de Alcalde, el 
Pleno, La Junta de Gobierno. Atribuciones y delegación de competencias. La 
Comisión Especial de Cuentas. La Organización del Ayuntamiento de Torrox.

Tema 7.  El  Texto  Refundido de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado 
Público: ámbito de aplicación; personal al servicio de las administraciones 
públicas;  Derechos  y  Deberes.  Código  de  conducta  de  los  empleados 
públicos; Régimen disciplinario.

Tema  8.  Los  derechos  de  los  ciudadanos  en  sus  relaciones  con  las 
Administraciones Públicas. El derecho de acceso a los archivos y registros 
públicos.

Tema 9. Las Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Clases. 
Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema  10.  Los  bienes  de  las  Entidades  Locales.  Clases.  Proceso  de 
catalogación y protección. Régimen de utilización de los de dominio público. 
El  inventario  de  bienes  municipal.  Mantenimiento  y  actualización  de  sus 
datos.

Tema 11. Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos. Pliego de 
cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. Adjudicación de los 
contratos de las Administraciones Públicas. Procedimientos.

Tema 12. Ley de Contratos del Sector Público. Requisitos para contratar con 
la  Administración.  Aptitud.  Solvencia.  Clasificación  y  registro  de  las 
empresas. Garantías.

Tema 13. Ley de Contratos del Sector Público. Revisión de precios. Efectos. 
Cumplimiento  y  extinción  de  los  contratos.  Resolución  de  los  contratos. 
Modificación. Cesión. Subcontratación.
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Tema 14. Contrato de obras. Objeto. Contratos menores. Contenido de los 
proyectos. Responsabilidad. Supervisión. Replanteo del proyecto.

Tema 15. Contrato de obras. Procedimientos; abierto, restringido, negociado, 
negociado sin publicidad.

Tema  16.  Contrato  de  obras.  Ejecución  del  contrato:  Comprobación  del 
replanteo;  Certificaciones  y  abonos.  Modificación  del  contrato  de  obras. 
Recepción y plazo de garantía. Vicios ocultos. Causas de resolución.

Tema  17.  Contrato  de  suministro.  Contratos  de  servicios.  Contratos  de 
colaboración entre el sector público y el sector privado.

Tema  18.  Recursos  de  las  Haciendas  Locales.  Clasificación:  Ingresos  de 
Derecho Público e Ingresos de Derecho Privado. Especial  referencia a las 
Tasas. Contribuciones Especiales y Precios Públicos. Impuestos municipales: 
concepto y clases.

Tema 19. El presupuesto de las Entidades Locales. Principios. Integración y 
documentos de que constan. Procesos de aprobación del presupuesto local. 
Ejecución y liquidación del presupuesto.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 20. La política agraria comunitaria. Historia de la PAC. La reforma de la 
PAC. Las ayudas directas, la modulación y la condicionalidad. Su aplicación 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 21. Normativa reguladora de los instrumentos de financiación de la 
PAC:  FEAGA,  FEADER  y  FEMP.  Referencia  a  otros  instrumentos  de 
financiación: FEDER, FSE, Fondos de Cohesión.

Tema 22. Ley 8/1984, de 3 de julio, de reforma agraria.

Tema  23.  Ley  de  19/  1995,  de  4  de  julio,  de  Modernización  de  las 
explotaciones agrarias: síntesis de su contenido.

Tema 24.  La Ley de Expropiación Forzosa,  de 16 de diciembre de 1954: 
Principios Generales y Procedimiento general. El Real Decreto Legislativo 7/ 
2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Suelo y Rehabilitación Urbana: valoración de suelos rurales.

Tema  25.  El  catastro  de  rústica.  Concepto  y  clases.  Utilidad  y  fines. 
Aplicaciones  fiscales  y  no  fiscales.  Renovación  catastral.  Utilización  de 
sistemas de información geográficos.

Tema 26.  El  sector  primario  en  Andalucía.  Principales  producciones y  su 
distribución  territorial.  Importancia  económica  y  social  de  la  producción 
primaria en Torrox.

Tema 27.  La producción frutícola en Andalucía,  con especial  referencia a 
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Torrox.  Especies  y  variedades.  Cultivo  y  nivel  de  mecanización  o 
industrialización. Producciones y rendimientos. Sistemas de comercialización 
de la producción.

Tema 28. La producción hortícola en Andalucía, con especial  referencia a 
Torrox.  Especies  y  variedades.  Cultivo  y  nivel  de  mecanización  o 
industrialización. Producciones y rendimientos. Sistemas de comercialización 
de la producción.

Tema  29.  Aprovechamiento  de  residuos  en  la  agricultura,  montes  y 
ganadería. Energías alternativas.

Tema 30. Las marcas de calidad diferenciada de las producciones primarias 
en Andalucía. 

Tema 31. Las infraestructuras públicas en el medio rural. Tipología. Criterios 
para  su  diseño  con  especial  referencia  a  los  caminos  rurales, 
infraestructuras de riego,  saneamientos.  Unidades de obra.  Maquinaria  y 
medios a utilizar en su ejecución y normativa reguladora.

Tema 32. Construcciones agrarias. Tipos y fines. Materiales de construcción. 
Criterios de diseño. Condicionamientos medioambientales.

Tema 33. Proyectos de obras, construcción y actuaciones en el medio rural. 
Conceptos. Estudios preliminares. Documentos que lo constituyen.

Tema 34. Ley 1/2002, de 4 de abril, de ordenación, fomento y control de la 
Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura Marina. El DECRETO 361/2003, 
de 22 de diciembre, por el que se regula la pesca marítima de recreo en 
aguas interiores.

Tema 35. Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. Ley 2/1992, de 15 
de junio, Forestal de Andalucía: finalidad y objetivos, estructura y líneas de 
ayuda. La prevención y lucha contra los incendios forestales en Andalucía: 
líneas de acción, objetivos, prevención y extinción.

Tema 36. La protección y conservación del paisaje en Andalucía. Parques y 
espacios naturales protegidos. La conservación de las especies de fauna y 
flora.  Agricultura  y  medio  ambiente.  Legislación  aplicable  en  materia 
medioambiental a la actividad agraria. Buenas prácticas agrícolas.

Tema  37.  Evaluación  ambiental.  Evaluación  ambiental  estratégica. 
Evaluación ambiental de proyectos. Normativa reguladora. Procedimiento y 
fases.

Tema 38. El suelo no urbanizable en el Plan de Ordenación urbanística de 
Torrox.

Tema 39.- Actuaciones en suelo no urbanizable en la legislación urbanística 
andaluza. Segregaciones y parcelaciones. Legislación agraria.

 Tema 40. El agua. Evaluación de la calidad, disponibilidad y analítica del 
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agua para riego. Aguas residuales, su empleo en riego.

Tema 41. El suelo. Composición y formación, propiedades físicas del suelo, 
estructura  y  porosidad  del  suelo.  Materia  orgánica  del  suelo,  humedad, 
composición  química  y  la  alimentación  de  las  plantas,  el  pH,  tomas  y 
análisis de muestras de tierra.

Tema 42. Fertilización agrícola. La nutrición de las plantas, el humus y los 
abonos orgánicos, los abonos químicos, los abonos compuestos, la práctica 
racional  del  abonado,  la  aplicación  de  los  abonos.Substratos.  Concepto, 
clasificación y características.

Tema 43. Clima y jardinería. Las condiciones climáticas en la jardinería.

Tema  44.  El  árbol.  Estructura,  forma  y  crecimiento.  Funcionamiento  y 
anatomía. Raíces, hojas, tronco, corteza.

Tema 45. El árbol y su entorno, como ornamento, en el parque, en la ciudad. 
Arboles singulares, el árbol y las leyes.  Exigencias y preferencias de los 
árboles, el árbol y el suelo, el árbol y el clima.

Tema 46. Las palmáceas y coníferas de clima mediterráneo. Palmáceas y 
coníferas empleadas en la jardinería urbana municipal malagueña.

Tema 47. Las frondosas de clima mediterráneo. Frondosas empleadas en la 
jardinería urbana municipal malagueña.

Tema 48. Las plantas arbustivas de clima mediterráneo. Arbustos empleados 
en la jardinería urbana municipal malagueña.

Tema 49. Rosales, categorías, plantación, abonado y poda. Utilización.

Tema  50.  Las  plantas  herbáceas  monocárpicas  de  clima  mediterráneo. 
Herbáceas monocárpicas empleadas en la jardinería. Anuales y bianuales. 
Las  plantas  herbáceas  policárpicas  de  clima  mediterráneo.  Vivaces. 
Bulbosas, tuberosas y
rizomáticas.

Tema  51.  Plantas  tapizantes  o  encespantes,  gramíneas  ornamentales  y 
cespitosas de clima mediterráneo. Clasificación,función.

Tema 52. Plantas acuáticas. Plantas cactáceas y suculentas. 

Tema 53. La actividad viverística y el vivero ornamental. El vivero municipal, 
necesidades, ciclos de producción, organización. Viveros de reproducción y 
multiplicación. El invernadero, el umbráculo y las almácigas.

Tema 54. La reproducción sexual. Estratificación, siembra y trasplante del 
plantel.  La reproducción asexual o vegetativa. El acodo, la división de mata 
y la reproducción por estacas. El injerto, sistemas, herramientas, épocas, 
portainjertos.
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Tema 55. Poda. La poda de los árboles, definiciones de los diferentes tipo de 
poda. Poda. La poda de palmáceas, arbustos y rosales.

Tema 56. Plagas. Conceptos básicos. Definición de plagas y enfermedades 
en  los  jardines.  Métodos  de control,  preventivos,  terapéuticos.  Productos 
fitosanitarios,  clasificación,  elección,  uso  y  normas  generales  de 
manipulación.  Material  de  terapéutica,  maquinaria  de  tratamientos  y 
material  de  saneamiento.  Problemas  producidos  por  artrópodos  y  otros 
animales.  Problemas  producidos  por  microorganismos  y  nematodos. 
Problemas de origen abiótico.

Tema  57.  Riego.  Conceptos  básicos  del  riego  a  presión.  Sistemas  de 
bombeo.  Tipos  de  sistemas  de  riego.  Componentes  de  las  instalaciones. 
Automatización. Diseño de las instalaciones de riego de jardines.  Sistemas 
de drenaje en jardinería.

Tema 58. Jardín. Concepto jardín. Cronología de operaciones y labores en la 
ejecución  de  un  jardín.  Calidad  de  la  planta,  características,  requisitos 
legales, normalización. Plantación y transporte de especies ornamentales. 
Adquisición, transporte, apertura hoyo y plantación de árboles, palmáceas, 
arbustos y setos.

Tema 59.  Elementos  inertes  estructurales del  jardín.  Caminos,  escaleras, 
muros, pérgolas. El césped. Siembra, plantación, cuidados y enfermedades 
más comunes.

Tema 60. Proyectos de parques y jardines, concepto, documentos.  Trabajos 
de mantenimiento de las zonas verdes urbanas según su tipología. Parques 
infantiles. Generalidades, usos, necesidades. Evaluación visual del arbolado 
y análisis del riesgo de fractura.

ANEXO II 

MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/doña  ...................................................................,  provisto/a  de  DNI 
núm.  ..............,  con domicilio  a  efecto  de  notificaciones  en 
calle  ......................................................., 
núm.  .........., de  ..................................,  provincia  de  ....................., 
teléfono ..................…

Correo 
Electrónico………………………………………………………………………………….

E X P O N E

Que  enterado/a  de  la  convocatoria  para  la  provisión  como  personal 
funcionario  del  ayuntamiento  de  Torrox,  de  una  plaza  de  Técnico  Medio 
Ingeniero Agrícola mediante el sistema de oposición libre, manifiesta que, a 
la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, reúne todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la cláusula segunda de las bases 
que regulan esta convocatoria y en virtud de ello

S O L I C I T A

Que  teniendo  por  presentada  esta  instancia  en  tiempo  y  forma,  sea 
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admitido/a para tomar parte en el citado procedimiento selectivo. 

Marcar con una cruz los documentos que se acompañan:

[ ] Copia del DNI.

[ ] Copia de la titulación académica exigida. 

[ ] Original o copia del resguardo de ingreso de los derechos de examen.

Torrox, ........ de .......................... de 2021.

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE TORROX
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